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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 23 de septiembre de 2020 
 

      

            

  

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veintitrés de setiembre del dos mil veinte, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 
Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari 
Garro Vargas. 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

20-007562-0007-CO 

 

2020018179 RECURSO DE AMPARO Se acoge la gestión planteada. Se le reitera 
a Nora García Arias, Randall Mora Rojas y 
Daudy Duarte López, por su orden Directora 
de Gestión del Recurso Humano, Jefe del 
Departamento de Administración de 
Personal y Coordinadora del Proceso de 
Reclutamiento y Selección, todos de la 
Dirección de Gestión del Recurso Humano 
del Consejo Nacional de Vialidad 
(CONAVI), o a quienes en su lugar ocupen 
tales cargos, el cumplimiento inmediato de 
lo dispuesto en la resolución n.° 2020-
009283 de las 9:15 horas del 22 de mayo 
de 2020, en lo referente a entregarle al 
tutelado "los documentos que justifican la 
nota o resultados obtenidos por cada uno 
de los participantes, en cada uno de los 
predictores de selección, con exclusión de 
la información personal o sensible que se 
encuentre en esa documentación, según lo 
dispuesto en en (sic) la Ley No 8968 de 
"Protección de Datos Protección de la 
Persona frente al tratamiento de sus datos 
personales” u otra normativa atinente”. Lo 
anterior se dispone bajo la advertencia de 
ordenarse la apertura de un procedimiento 
administrativo en su contra si no lo hicieren. 
Notifíquese esta resolución a Nora García 
Arias, Randall Mora Rojas y Daudy Duarte 
López, por su orden Directora de Gestión 
del Recurso Humano, Jefe del 
Departamento de Administración de 
Personal y Coordinadora del Proceso de 
Reclutamiento y Selección, todos de la 
Dirección de Gestión del Recurso Humano 
del Consejo Nacional de Vialidad 
(CONAVI), o a quienes en su lugar ocupen 
tales cargos, de forma personal. 
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20-008652-0007-CO 

 

2020018180 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. Tomen 
nota las autoridades recurridas de lo 
indicado en el II considerando. 

20-011516-0007-CO 

 

2020018181 RECURSO DE AMPARO No ha lugar la gestión formulada.- 

20-013047-0007-CO 

 

2020018182 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. La 
Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no 
en costas. Notifíquese. 

20-013286-0007-CO 

 

2020018183 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se suspende la tramitación de esta acción 
hasta tanto no sea resuelta la que bajo 
expediente n.° 20-000978-0007-CO se 
tramita ante esta Sala.  

20-014051-0007-CO 

 

2020018184 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el 
recurso. Respecto a los amparados 
[NOMBRE 001], [NOMBRE 002], [NOMBRE 
003], [NOMBRE 004], [NOMBRE 005], 
[NOMBRE 006], [NOMBRE 007], [NOMBRE 
008], [NOMBRE 009], [NOMBRE 010], 
[NOMBRE 011], [NOMBRE 012] y 
[NOMBRE 013], solo contra el Ministerio de 
Justicia y la Dirección de Adaptación Social; 
y respecto a los [NOMBRE 014], [NOMBRE 
015], [NOMBRE 016], [NOMBRE 017], 
[NOMBRE 018], [NOMBRE 019], [NOMBRE 
020], [NOMBRE 021], [NOMBRE 022], 
[NOMBRE 023], [NOMBRE 024], [NOMBRE 
025] contra el Organismo de Investigación 
Judicial, el Ministerio de Justicia y la 
Dirección de Adaptación Social. Se le 
ordena a Fiorella Salazar Rojas y Viviana 
Boza Chacón, por su orden Ministra de 
Justicia y Paz y Directora General de 
Adaptación Social, o a quienes en su lugar 
ocupen tales cargos, que en caso de que al 
momento de la notificación de esta 
sentencia aún no se haya ejecutado el 
traslado de alguno de los tutelados, giren 
todas las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para 
que, de forma inmediata, sean debidamente 
ubicados en un centro penal. Se le ordena a 
Flavio Quesada Sánchez, en su condición 
de Secretario General del Organismo de 
Investigación Judicial, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo, coordinar lo pertinente, 
dentro del ámbito de sus competencias, a 
efectos de que los hechos que dieron lugar 
a la declaratoria con respecto a esta 
autoridad no se repitan en lo sucesivo. Todo 
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lo anterior se dicta con la advertencia que 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá pena de prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta día multa a 
quien reciba una orden de esta Sala que 
deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado 
al pago de los daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Respecto a lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese. El 
Magistrado Rueda Leal da razones 
adicionales y reitera la necesidad de que se 
construya un nuevo centro penitenciario 
dirigido a albergar a la población indiciada 
en el plazo de dos años, contado a partir de 
la notificación de este pronunciamiento, 
amén de continuar con las medidas 
pertinentes para paliar el hacinamiento que 
afecta a las demás poblaciones carcelarias 
del país. Los Magistrados Castillo Víquez y 
Salazar Alvarado y la Magistrada 
Hernández López ponen nota.  

20-014613-0007-CO 

 

2020018185 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Desglósese el escrito agregado a la carpeta 
electrónica de este expediente el 21 de 
setiembre a las 10:51:42 horas y tramítese 
como un asunto nuevo. 

20-015092-0007-CO 

 

2020018186 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Krisia Díaz Valverde, Guillermo Mendieta 
Ramírez y Rodolfo Fernández Flores, por 
su orden, directora general, subdirector 
general a cargo del Servicio de Radiología y 
jefe del Servicio de Ortopedia, todos del 
Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, en el plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, a la 
tutelada se le practiquen las radiografías 
prescritas y se le valore en el Servicio de 
Ortopedia, siempre que no exista alguna 
causa que lo impida con ocasión de la 
pandemia de la covid-19 que está 
enfrentando el país. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
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Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese. 

20-015462-0007-CO 

 

2020018187 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  

20-015482-0007-CO 

 

2020018188 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se anula la sentencia No. 2020-17751 de 
las 09:20 horas del 18 de setiembre de 
2020. Continúese con la tramitación de este 
asunto. Notifíquese. 

20-015536-0007-CO 

 

2020018189 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios, únicamente en 
relación con el Hospital San Rafael de 
Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Melissa Jiménez Morales, por su 
orden, directora general y jefa del Servicio 
de Cirugía (Ortopedia), ambas del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, tal y como fue 
informado, el 15 de octubre de 2020, el 
amparado sea atendido en el Servicio de 
Ortopedia, siempre y cuando sea posible de 
acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria 
con ocasión de la pandemia por la covid-19. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal consigna nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no en costas. En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese. 

20-015670-0007-CO 

 

2020018190 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso sin ordenar 
la libertad del tutelado. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios 
causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
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administrativo. Notifíquese. 

20-015719-0007-CO 

 

2020018191 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Joicy Solís Castro, en su calidad de 
Directora General, y a Roberto Garita 
González, en su calidad de jefe del Servicio 
de Oftalmología, ambos del Hospital 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que, en 
el plazo de TRES MESES contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, 
el amparado sea valorado y se determine el 
tratamiento a seguir respecto a su 
padecimiento de los ojos. Todo lo anterior 
se dicta, siempre y cuando sea posible de 
acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria 
con ocasión de la epidemia de coronavirus 
(COVID-19). Se advierte a la parte recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. 

20-015720-0007-CO 

 

2020018192 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Krisia Díaz Valverde, Directora General, 
Rodolfo Fernández Flores, Jefe de la 
Especialidad de Otorrinolaringología y 
Audiología, y al Dr. Iván Fabricio Brenes 
Loría, Coordinador de la Comisión de 
Compra de Prótesis Auditivas o a quienes 
en sus lugares ejerzan dichos cargos, que 
coordinen las acciones necesarias para que 
en el plazo de UN MES contado a partir de 
la notificación de esta sentencia se le 
entreguen a [NOMBRE 001] cédula de 
identidad No. [VALOR 001], los audífonos 
que le fueron prescritos. Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y que no la cumplieren o no la 
hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se 
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liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese. 

20-015726-0007-CO 

 

2020018193 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a quienes ocupen los cargos de director 
general y jefe del Servicio de 
Gastroenterología, ambos del Hospital Max 
Peralta Jiménez, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que, en el plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, la 
amparada sea valorada en el Servicio de 
Gastroenterología y en caso de ser 
pertinente, se le practique el examen 
médico indicado en la referencia dentro de 
ese mismo plazo, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión del médico 
tratante, siempre que no exista alguna 
causa que lo impida con ocasión de la 
pandemia de la covid-19 que está 
enfrentando el país. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese. 

20-015738-0007-CO 

 

2020018194 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Krisia Díaz Valverde y a Guillermo 
Mendieta Ramírez, en sus calidades 
respectivas de Directora General y 
Subdirector General a cargo del Servicio de 
Radiología e Imágenes Médicas, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se 
programe y lleve a cabo el examen prescrito 
a la tutelada; siempre y cuando sea posible, 
tomando en cuenta los factores de riesgo 
que pueda presentar la amparada y, de 
acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria 
con ocasión de la epidemia de coronavirus 
(COVID-19). En caso de que no sea posible 
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cumplir con lo anterior, en atención a las 
razones mencionadas, deberán adoptarse 
las medidas del caso para que la orden 
dada sea acatada dentro del plazo otorgado 
por este pronunciamiento, luego de 
superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la 
advertencia que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda pone 
nota. Notifíquese.  

20-015743-0007-CO 

 

2020018195 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  

20-015755-0007-CO 

 

2020018196 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Mylena Quijano Barrantes, en su 
condición de Directora Médica de la Clínica 
Dr. Solón Núñez Frutos o quien ocupe ese 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia 
para que, dentro del plazo no mayor a tres 
meses, contado a partir de la notificación de 
la sentencia, se le realice a la amparada el 
ultrasonido de mamas prescrito, siempre y 
cuando sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la 
pandemia del coronavirus COVID-19. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese. 

20-015786-0007-CO 

 

2020018197 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Respecto a los tutelados [NOMBRE 001], 
[NOMBRE 002], [NOMBRE 003], [NOMBRE 
003], [NOMBRE 004], [NOMBRE 005] y 
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[NOMBRE 006], se declara con lugar el 
recurso únicamente para efectos 
indemnizatorios contra el Organismo de 
Investigación Judicial, el Ministerio de 
Justicia y la Dirección de Adaptación Social; 
mientras que respecto a los amparados 
[NOMBRE 007], [NOMBRE 008], [NOMBRE 
009], [NOMBRE 010], [NOMBRE 011], 
[NOMBRE 012], [NOMBRE 013], [NOMBRE 
014], [NOMBRE 015], [NOMBRE 016], se 
declara con lugar el recurso únicamente 
para efectos indemnizatorios y solo contra 
el Ministerio de Justicia y la Dirección de 
Adaptación Social. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. El Magistrado 
Rueda Leal da razones adicionales y reitera 
la necesidad de que se construya un nuevo 
centro penitenciario dirigido a albergar a la 
población indiciada en el plazo de dos años, 
contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento, amén de continuar con las 
medidas pertinentes para paliar el 
hacinamiento que afecta a las demás 
poblaciones carcelarias del país. Los 
Magistrados Castillo Víquez y Salazar 
Alvarado y la Magistrada Hernández López 
ponen nota.  

20-015811-0007-CO 

 

2020018198 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. La 
Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no 
la condenatoria en costas. Notifíquese. 

20-015865-0007-CO 

 

2020018199 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios 
causados. Los Magistrados Castillo Víquez 
y Rueda Leal, ponen notas de manera 
separada. La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no 
en costas. Notifíquese.-  
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20-015931-0007-CO 

 

2020018200 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. La 
Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no 
en costas. Notifíquese. 

20-016005-0007-CO 

 

2020018201 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
Se ordena a Carlos Androvetto Solorzano y 
Fabio Robleto Flores, por su orden Director 
Médico a.i. y Coordinador del Servicio de 
Hospitalización y Salas de Operaciones, 
ambos del Hospital Manuel Mora Valverde 
en Golfito, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que dispongan de 
manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias, para que a la 
paciente se le realice la cirugía prescrita el 
16 de noviembre de 2020, siempre y 
cuando no lo contraindique alguna causa 
médica o de otro índole, y bajo la 
supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante. Lo anterior se dicta, siempre que 
sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la 
epidemia de coronavirus (COVID 19). En 
caso de que no sea posible cumplir con lo 
anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada 
sea acatada dentro del plazo otorgado por 
este pronunciamiento, luego de superada la 
epidemia de coronavirus, siempre y cuando 
no exista posibilidad de hacerlo antes. Se 
advierte a los recurridos que de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. La 
Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
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La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no 
en costas. Notifíquese. 

20-016121-0007-CO 

 

2020018202 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le 
ordena a Ileana Azofeifa Hernández y 
Pedro Javier Gutiérrez García, por su orden 
Directora a.i. y Coordinador de Cirugía 
General, ambos del Hospital de las Mujeres 
Dr. Adolfo Carit Eva, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se proceda 
a realizársele a la amparada la cirugía 
prescrita, siempre y cuando no lo 
contraindique alguna causa médica y bajo 
la supervisión y responsabilidad de su 
médico tratante. Además, que sea posible 
de acuerdo con la reorganización del 
servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID 19). En caso de que no 
sea posible cumplir con lo anterior, en 
atención a las razones mencionadas, 
deberán adoptarse las medidas del caso 
para que la orden dada sea acatada dentro 
del plazo otorgado por este 
pronunciamiento, luego de superada la 
epidemia de coronavirus, en el entendido de 
que no exista posibilidad de hacerlo antes. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Castillo Víquez y las 
Magistradas Hernández López y Garro 
Vargas ponen nota. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. 

20-016152-0007-CO 

 

2020018203 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tome nota 
la autoridad recurrida de lo indicado en el 
considerando VII de esta sentencia. 

20-016243-0007-CO 

 

2020018204 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. Los 
magistrados Rueda Leal, Hernández López 
y Garro Vargas salvan el voto y ordenan 
hacer la prevención del artículo 80 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional.  

20-016245-0007-CO 2020018205 RECURSO DE HÁBEAS Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
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 CORPUS a Teysha Mexwell Mitchell, en su condición 
de jueza del Juzgado de Ejecución de la 
Pena de Cartago, sede Pérez Zeledón, o a 
quien ocupe ese cargo, llevar a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de su competencia a fin de que, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se resuelva 
de manera definitiva el incidente de libertad 
condicional formulado por el tutelado 
Richard Alberto Bravo Tallez. Se advierte a 
la parte recurrida, que de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado 
al pago de los daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.  

20-016252-0007-CO 

 

2020018206 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.  

20-016341-0007-CO 

 

2020018207 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena 
a Karen Rodríguez Segura, en su condición 
de Directora General, y a Manuel Vindas 
Montero, en su condición de Jefe del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen 
tales cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que dentro del plazo 
no mayor a TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la amparada la cirugía que 
requiere bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante siempre 
que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no contraindique tal 
intervención, y haya cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios. Además si 
fuere necesario deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea 
posible de acuerdo con la reorganización 
del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
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gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El Magistrado Castillo 
Víquez, la Magistrada Hernández López y la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese. 

20-016666-0007-CO 

 

2020018208 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

20-016722-0007-CO 

 

2020018209 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le 
ordena a Ademar Fonseca Fallas, en su 
condición de Director y a Sebastián Calvo 
Fallas, en su condición de Administrador, 
ambos de la Unidad de Atención Integral 
Pabru Presberi, que, de forma inmediata, 
giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para 
que el tutelado, en adelante, reciba la 
alimentación correspondiente al desayuno 
de forma completa. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado 
al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota.  

20-016779-0007-CO 

 

2020018210 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el 
recurso. En consecuencia, se le ordena a la 
Directora General de Adaptación Social, 
tomar todas aquellas medidas que se 
encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinar lo pertinente, 
para que, de forma inmediata, los tutelados 
[NOMBRE 001], [NOMBRE 002], [NOMBRE 
003] y [NOMBRE 004], sean reubicados en 
un centro penal. Con respecto a los 
tutelados [NOMBRE 005], [NOMBRE 006], 
[NOMBRE 007], [NOMBRE 008], [NOMBRE 
009] y [NOMBRE 010], se le ordena a la 
Directora General de Adaptación Social, 
abstenerse de incurrir nuevamente en los 
hechos que dieron mérito a acoger el 
presente proceso. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o 
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hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de hábeas corpus y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. En cuanto a 
los privados de libertad [NOMBRE 011] y 
[NOMBRE 012], el presente asunto debe 
ser desestimado. En cuanto al tutelado 
[NOMBRE 013], estese la recurrente a lo 
dispuesto en la Sentencia No. 2020-17895 
de las 09:20 hrs. de 18 de septiembre de 
2020. En cuanto a los tutelados [NOMBRE 
014], [NOMBRE 015], [NOMBRE 016], 
[NOMBRE 017], [NOMBRE 018] y 
[NOMBRE 019], el presente asunto debe 
ser archivado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Hernández López (con 
redacción del primero), dan razones 
separadas y reiteran la necesidad de que se 
construya un nuevo centro penitenciario 
dirigido a albergar a la población indiciada 
en el plazo de dos años, contado a partir de 
la notificación de este pronunciamiento, 
amén de continuar con las medidas 
pertinentes para paliar el hacinamiento que 
afecta a las demás poblaciones carcelarias 
del país. Los Magistrados Castillo Víquez y 
Hernández López ponen notas. Notifíquese. 

20-016961-0007-CO 

 

2020018211 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el 
recurso, solo contra el Instituto Nacional de 
Criminología. Se condena al Estado al pago 
de los daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso.- 

20-016966-0007-CO 

 

2020018212 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso, únicamente 
en contra de la Dirección General de 
Adaptación Social del Ministerio de Justicia 
y Paz, respecto a la prolongación de la 
estadía de la parte tutelada - [NOMBRE 
001], [NOMBRE 002], [NOMBRE 003] y 
[NOMBRE 004]- en las Celdas del 
Organismo de Investigación Judicial.  
Además, en relación con los amparados - 
[NOMBRE 005], [NOMBRE 006], [NOMBRE 
007], [NOMBRE 008], [NOMBRE 009] y 
[NOMBRE 010]- Se ordena a Fiorella 
Salazar Rojas, Ministra de Justicia y Paz,  
que de manera INMEDIATA, a partir de la 
notificación de esta sentencia, se realice la 
coordinación y se giren las órdenes 
pertinentes para su respectiva ubicación en 
el Sistema Penitenciario Nacional, lo 
anteriormente dicho, si al momento de 
notificación de la sentencia no se hubiese 
ejecutado dicha acción.  Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios 
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causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Hernández 
López dan razones separadas y reiteran la 
necesidad de que se construya un nuevo 
centro penitenciario dirigido a albergar a la 
población indiciada en el plazo de dos años, 
contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento, amén de continuar con las 
medidas pertinentes para paliar el 
hacinamiento que afecta a las demás 
poblaciones carcelarias del país. Los 
Magistrados Castillo Víquez, Hernández 
López y Salazar Alvarado, ponen nota. 
Notifíquese. 

 

A las once horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión. 

ÚLTIMA LÍNEA. 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente 
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